
Zrtc. 1&*- Autorízase al D*¿¡*. a colocar aros destinados a suj©* 
©quinos ¿entro de la zona pavimentada*- 

Artc*2£*0 Estos implementos podrán sor establecidos únicamente 
por los propietarios de comercios en las aceres de 
estos**

Arte*3e.- Deberán guardar una distancia do ocho metros del lugc 
o esquina, on aquellos essos que existan negocios es
tablecidos en la intersección de dos eslíes y su me
dida ser* do ciño centímetros de circunferencia , xo-
wo máximo.»

dstc«M • - los Interesados requerirán en cada caso, la autoriza* 
clán de la Municipalidad , que ejercerá el contrál d< 
esas a p ü  aciones * -

Art ♦5fc.- Derógase cualquier disposición prohibitiva sobre lo 
anteriormente expresado*~

Arte. 5C.« Comunique e al a sus efectos*-

Itonto, 28 de agosto do 19W3


